
 
EXP. 2020-00212-00 
Ejecutivo   
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, Octubre cinco (5) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Teniendo en cuenta, la anterior solicitud y por encontrarse procedente, se dispone  
librar atento oficio  a ASMET SALUD EPS S.A.S.-CM  ENTIDAD PROMOTORA 
DE SALUD DEL RÉGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL  RÉGIMEN SUBSIDIADO S.A., 
a la cual aparece afiliación en Salud, la ejecutada  señora YESENIA BUITRAGO 
RODAS, bajo el régimen  contributivo, a efectos de que, se suministre la información 
que, aparezca en sus bases de datos, como dirección física, electrónica, y otros, 
con  el fin de intentar allí la notificación del auto que, libro mandamiento de pago, al 
igual que, el respectivo traslado de la presente demanda. 
 
Obtenido la anterior información, se procederá, si es del caso a ordenar el 
emplazamiento requerido por el ejecutante.  
 
 
 
NOTIFIQUESE,  
  

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 

Juez  

gym 
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